
AYTO. DE VILLAVICIOSA

Código de Documento
ADL14I009B

Código de Expediente
ADL/2020/6

Fecha y Hora
19/02/2020 14:07 Página 1 de 1

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²5N0B0I224F4V4E29162En»
²5N0B0I224F4V4E29162En»5N0B0I224F4V4E29162E

 Extracto  de  la  convocatoria  del  CONCURSO  EXPOSICÓN  DE  FABES  Y MUNDO 
RURAL EN VILLAVICIOSA 2020, incluido en la programación de las XXVII Xornaes de les Fabes 
2020.

 De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  17.3  b  y  20.8  a  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de 
noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Fecha de celebración 21 y 22 de marzo de 2020.

- Beneficiarios: Podrán solicitar la concesión de premios todas aquellas asociaciones legalmente 
constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Villaviciosa. 
De manera excepcional, podrán solicitar estas ayudas aquellas personas físicas y jurídicas (aunque 
no estén inscritas en el  registro de asociaciones del Ayuntamiento),  que presenten proyectos de 
singular interés atendiendo al  objeto de la  convocatoria.  En todos los casos,  se valorará por la 
organización municipal la coherencia entre el proyecto presentado en la inscripción y su resultado 
real y definitivo. 

- Objeto de la convocatoria: Exposición de Fabes y Mundo Rural de Villaviciosa incluido dentro 
de la programación de le Xornaes de les Fabes que se celebrarán en Villaviciosa el 21 y 22 de marzo 
de 2020.

- Bases reguladoras: Bases reguladoras X CONCURSO EXPOSICIÓN DE FABES Y MUNDO 
RURAL aprobadas  por  la  Junta  de  Gobierno Local  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  11 de 
febrero de 2020 (BOPA 18 de febrero de 2020).

-  Cuantía de la  convocatoria:  1.200,00 euros,  con cargo a la  aplicación presupuestaria  338-
489.12.

· Plazo de presentación de solicitudes. El procedimiento se iniciará a instancia de parte mediante 
la  presentación  de  la  solicitud  correspondiente,  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  la 
convocatoria de subvención en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y hasta el 11 de marzo 
de 2020.

En Villaviciosa, a 19 de febrero de 2020 
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